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Prcaidoncia det Consejo de Ministros.

{fíneela .¡el d'ín 22,'

SS. XIM. el Rev y la Reina Regente 
[q. D, g.) y su Angueta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
110 su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

CIRCULAR

Remitido con Beal orden de 16 de 
Marzo anterior áiúforme del Real Oon- 
sejo de Sanidad el expediente del con
curso á laa plazaa del Cuerpo de Sani
dad marítima, creado por Real decreto 
de 16 de Keviembre del alio último, á 
cuyo expediente se unieron las actas 
de los exámenes, según previene la IB." 
disposición transitoria de díclio Beal 
decreto; el axpresado Cuerpo consulti 
TO ha emitido dictamen en 31 de Ma
jo próximo pasado, y en su vista, el 
Eey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, dejando á salvo 
el derecho de que se-crean asistidos los 
individuos que el Real Consejo de Sa
nidad ha excluido de la propuesta y 
que figuraron en la relación numerada 
de aspirantes, publicada:por ia Direc
ción general de Beneficencia y Sani
dad en la Gaceta de Afádrid del día 5 
de Marzo de este a&O, en cumplimien
to de la disposición 11,“ transitoria del 
Reai decreto da 16 de Noviembre; ha 
tenido á bien resolver como en el mis- 
mo 80 propone, disponiendo;

1 .“ Que sean incluidos y clasifica
dos en el referido escalafón los Médi
cos D. Joaquín Aller y Presas, en pri- 
“lara categoría; D. José García León, 
ou segunda y D, Cándido Figa y Don 
M^iguel García Bonilla, en cuarta; y 
wimismo se incluya ai portero del la- 
tareto D. Andrés Farragut y Crespi,

2 .” Que igualmente sean incluidos 
y clasificados el Auxiliar D. Manuel 
Fernández Ramón y los Escribientes 
D. Vicente Rodríguez Dochan y Du- 
t^i D. Eduardo Sáez y Munuera, Don

José Marfa Vigil y C^ñal, D. Rafael 
Morales Carratalá y D. José Antonio 
Sauce y Escudero.

. 3.,'’ Que al -actual Secretario de la 
Dirección de Sanidad de Carril, Don 
Pablo González Medillo, perteneciente 
á la. clase de'sargentos, corno á loe de
más de la misma clase que se hallan 
en servicio en el ramo, se lea dé colo
cación én loa destinos que les correa 
p o nd an.

4 .° Que eu el caso que D. Agustín 
Viñolas y Forasté justifique legalmen
te que por motivos de salud no pudo 
efectuar en el plazo determinado el 
examen del idioma francés., se le con
ceda un plazo de diez días para llenar 
este requisito.

fi.*" Que asimismo se otorgue al Ce
lado r-eséribiénte de Torrevieja-, Don 
Enrique Martínez Lora, y al Celador 
del lazareto de Pedrosa, D. Manuel So 
laño Crespo, un plazo de quince días, 
contados desde la fecha de esta Real 
orden, para que practiquen el examen 
del francés.

6 ." Que ee conceda igual plazo, 
contado según expresa la disposición 
anterior, para que los Intérpretes ac
tivos ó cesantes prueben el conoci
miento del francés, inglés y otro idio
ma, á tenor de la 4.“ d isposieión tran
sitoria del mencionado Real decreto.

7 .® Que loe exámenes á que se re
fieren Ífts disposiciones 4.^, ó,“ y 6.* de 
esta Real orden se practiquen confor
me previenen las transitorias 12, 13 y 
14 del Real decrçtp de 16 de Noviem
bre, debiendo al efecto los aspirantes 
dirigir una solicited al Gobernador de 
la provincia y al Director del Institu
te para que fijen el dia del examen 
con arreglo á los plazos marcados do 
cada caso.

8 .“ Que sean excluidos de los esca
lafones loa individuos que propone el 
Real Consejo del ramo, los cuales 
aparecen en la relación de aspit antea 
publicada por la Dirección general, sin 
perjuicio de lo que en definitiva re
suelva S. M., en caso de qUe los inte
resados acudan en defensa fié su dere
cho ante este Ministerio, en instancia 

razonada y justificada! y en el término 
de treinta días, contodos desde la fe
cha de la presento Real orden.

9 .“ Que loa individuos á q^nienea 
por no haber púmero corresponditnte 
de plazas de su clase, y por su menor 

•tieinpo de servicios as les ha clasifica
do en plazaa inferiores á las que han 
desempeñado, manifiesten su no con
formidad ai no las admiten, en armo
nía con el art. 17 del Real decretó de 
16 de Noviembre, antes del 1,“ de Ju
lio, transcurrido cuyo término se en
tenderá que -aceptan el destino.

. lÜ. -Qiis los empleados que deseen 
permutar sus plazas eleven á la Direc 
ción general, antes de 1.“ de Julio, 
una instan cía firmada por lo.» intere
sados, euteudiéndos.e que para acudir 
á estas permutas será necesario que los 
mismos raunau las condiciones exigi
das f)0r el decreto de 1,6 de Noviembre 
y Raal orden de 3 de Mayo últiiuos 
pura su desempaño,

11. Que las vacantes que ocurran 
por no‘ aceptar los comprendidos en 
este concurso las plazas á que se les 
desrina, se cubran hasta 1.® de Setiem
bre por este Ministerio, ó por la Di
rección general en su caso, con loa in
dividuos excedentes, según corres
ponda.

12. Quedos empleados excedentes 
. qué resulten deSpuésdel 1.® de Setiem
bre puedan presentarse á loa concur
sos que seaunneión, en unión con loa 
empleados activos,

13, . Que se apruebe la adjunta da- 
. sificación de los aspirantes á plazas del’ 
' Cuerpo de Sanidad marítima, según 
previene la 15.® disposición transitoria 

Í del referido decreto de 16 de Noviem- 
; bre del año próximo pasado.
j 14. Que los empleados nombrados 
- «n virtud de este concurso se presen- 
í ten en sus destinos el día 1.® de Ju- 
■ lío próximo.

De Real orden lo digo á V. S., inte- 
. resáudole publique esta resolución y la 

J clasificación adjunta en el Soletín Ofi- 
; dal de la provincia. Dios guarde á t 
j.V. 3. muchos años. Madrid 11 de Ju

nio de 1887.—León y Castillo,-— Seño
ras Gobernadores de provincia.

Nota. Los escalafones i que hace refe
rencia la precedente circular, pueden oonsul- 
targe en las Gaeeias de los días 16 y 17 de 
Junio de 1897.

Diputación provincial da Córdoba.

OirmiMr nfim. 1,074.
La Oomisión provincial de mí Vice

presidencia tiene acordado en la se
sión que celebró ©! día 16 del corrien
te que se anuncie nueva subasta para 
contratar el suministro de pan que ha 
de cousumirse en loa cuatro Eatitbleei- 
mientos de Beneficencia que adminis
tra la Exorna. Díputaeión de esta pro
vincia, durante el próximo año econó
mico dd 1887 á 1888, con las condicio
nes que oontiene el expedienta que 
sirvió de base en la que el día dos del 
actual no tuvo efecto por falta de li
citadores, con la modificación consis
tente en no exigir como fianza más que 
el importe del suministro deí primer 
mes, el cual ha de quedar en garantía 
hasta el fin del contrato.

El acto de la subasta tendrá lagar á 
los diez días, contados desde la fecha 
inclusive,, que lleve el Boletín Oficial 
donde resulte: publicado este anuncio, 
á la hora y con Isa .formalidades que 
contiene la circular núm. 761 inserta 
en «1 Boletín Oficial de esta provin
cia, núm. 279, correspondiente al Sá
bado 21 de Mayo último.

Lo qne 06 hace público para conoci
miento. de las personas que deseen to
mar parte en la Subaste.

Córdoba 17 de Junio de 1887.—El 
Vicepresidente, .laime Alarido.

Artillería.—Fundición de broncee 
de Sevilla-

JUNTA ECONÓ.HTCA.

Núm. 995.
El Comisario de Guerra, Oficial primero 

de Administración militar, Secretario 
de la Jitnía económica de esta Fábrica.
Hace saber: Que con destine á les
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labores del establecimiento durante el 
año económico de 1887-88, se necesi
tan adquirir las primeras materias, que 
á con^nuaoión se expresan, en la can
tidad y precio límite que también se 
indican.

341 quintales métricos de plomo, en 
galápagos, á veinte y nueve pesetas ca
da uno.

43 id. id. de zinc, en lingotes,á cua
renta y siete pesetas cada uno.

108 id. id. de alambre de cobre, á 
doscientas quince pesetas cada uno.

20 íd, id, de cobre, en lingotes, á 
ciento cincuenta y tres pesetas cada 
uno.

1.380 id íd. de leña de pino de di
mensiones, á cuatro pesetas setenta y 
cinco céntimos cada uno.

1.200 íd, Id. de leña de pino de re
fago, á tres pesetas cada uno.

7.000 íd. íd. de barros para moldu
ras, á una peseta cada uno.

3.600 quintales métricos de carbón 
de piedra para máquinas, á dos pesetas 
cincuenta céntimos uno.

1.311 íd. íd. de carbón cok conden
sado para fundición, á cinco pesetas 
cada uno.

3.000 íd. id. carbón cok para estufas, 
á tres pesetas setenta y cinco céntimos 
cada uno.

1.800 íd. íd, de Hierro en lingotes 
de primera fusión al carbón vegetal, á 
trece pesetas setenta y cinco céntimos 
uno.

360 i 1. íd, de hierro en lingotes de 
primera fusión al cok, marca Garstche- 
rrie, á catorce pesetas cada uno,

8,0<X) litros de aceite de oliva, á 
una peseta cada uno.

La adquisición de que se trata ha de 
tener lugar en pública y formal licita
ción el día 20 de Julio próximo, à las 
doce de su maúana, en el local que 
ocupa la Dirección del Establecimien
to y ante la Junta económica del mis
mo, con sujeción á los pliegos de con
diciones facultativas y económico-le
gales que se hallarán de manifiesto en 
la Secretaria de mi cargo todos los 
días no feriados, desde las once de la 
mañana hasta las cuatro de la tarde; 
advirtiéndose que las proposiciones se 
harán precisamente en papel del se
llo 11.*, y redactarán con extricta su
jeción al modelo que á continuación 
se inserta, debiendo ser acompañadas 
del talón que acredite haberse efectua
do en la Caja general de Depósitos ó 
en cualquiera de las sucursales que la 
misma tiene en provincias el del cin
co por ciento del valor total del artí
culo que se intente contratar, y bajo 
el precio límite arriba citado. Cada 
proponents podrá hacer licitación á 
uno ó más de los artículos que se su
bastan, pero presentando separada
mente tantas proposiciones cuantos 
sean ftíeoloj qi,p. desee contratar.

Kevilía 11 de Jumo de 1887,—Brau
lio Navas.—Y.* E.".— El Coronel Te
niente Coronel Presidente, Francis
co 3.

MODELO DE PBOPOSIClÓil.

El que sueoiibe, vecino de...,, calle 
de...., núm...., enterado del anuncio in
serto en el Boletín Ojicial del día..,., 
provincia de.,., y de los correspon
dientes pliegos de condiciones faculta

tivas y económico-legales para contra
tar en subasta pública y por término 
del año económico de 1887-88 varias 
primeras materias con destino á la 
Fundición de bronces de Sevilla, se 
compromete con sujeción á dichos 
pliegos á efectuar la entrega de loa tan
tos quintales mótrioos (ó tantos litros) 
de tai artículo, ó mayor cantidad has
ta llegar al duplo, ó bien menor sin 
bajar de la mitad, si así conviniere al 
servicio, al precio de....pesetas y......  
céntimos (expresándolo en letra) cada 
qu.ntal métrico (ó cada litro). Se acom
paña en garantía el talón dei depósi
to prevenido y cédula personal,

(Fecha y (irma del proponente)

AÏUNTAMIENTOS

Córdoba.
Núm. 1,066,

EECAUDACION DE CONSUMOS

aNUN IO

Terminado el plazo señalado en el 
día de hoy para la cobranza á domici
lio del reparto de consumos que co
rresponde á los propietarios ó colonos de 
las fincas en el extra-rradio de esta ca
pital y término municipal, los cuales 
á pesar de haber sido invitados opor
tunamente para convenir sus concier
tos por dicho concepto no lo han efec
tuado, siendo su cobranza por lo que 
respecta á los cuatro trimestres del 
presente año económico, y siendo bas
tantes los contribuyentes que aún re
sultan deudores á pesar do los avisos 
publicados y citaciones hechas á los 
mismos con arreglo á la Instrucción, 
sin embargo se amplia ó prorroga di
cho plazo hasta el 26 del corriente, pa
ra que lo.s expresados contribuyentes 
puedan verificar sus pagos en esta ofici
na, establecida en la Plaza do San Pe
dro, núm. 6, sin recargo alguno; en la 
inteligencia, de que espirada dicha 
prorroga, se procederá por la vla de 
apremio contra los que se hallen ea 
descubierto conforme á las disposicio
nes vigentes.

Los contribuyentes a quienes no se 
les haya prestado el domicilio por ig- 
norarse las señas de su habitación, 
tendrán entendido que solo la pun
tualidad en el pago durante el periodo 
voluntario podrá eximírles de loa re
cargos autorizados por la Instrucción, 
dándoles para este caso dicha pró
rroga.

Córdoba 23 da Junio de 1887.— 
V." B.“—El Alcalde, J. B. Sánches.— 
El Recaudador, Cárlos Montilla y Me
dina.

Espejo.
Núm. 1JO87.

D. Francisco Asís Casado López, Alcalde 
accidental de esta villa

Hago saber: Que aprobado por el 
Ayuntamiento, prévia censura del se
ñor Regidor Síndico, el proyecto del 
presupuesto adicional de gastos é in
gresos municipales que ha de l efundir- 
se en el ordinario vigente, queda ex

puesto al público, por espacio de 15 días, 
en la Secretaría Capitular, en cumpli
miento de lo prescrito por el art. 146 
de la Ley Orgánica de 2 de Octubre 
de 1867.

Espejo 12 de Junio de 1887.—Fran
cisco Asís Casado. — Por mandado de 
dicho señor, Eulogio García, Secre
tario.

Pedro Abad.
Núm. l ,086.

D. Adariano Fernández de Alesa y Baza, 
Presidente accidental del Ayuntamien
to de esta villa.
Hago saber: Que coucluído en bo

rrador por la Junta pericial el reparti
miento de la contribución territorial y 
pecuaria correspondiente al año eco
nómico entrante de 18S7-8S, se en- 
eUeutra de manifiesto en esta Secreta- 
ríamunicipal por término de ocho días, 
en los cuales podrán estos contribu
yentes examinarlo y hacer las recla
maciones que crean oportunas.

Pedro Abad 21 de Junio de 1887,— 
Mariano Fernández de Mesa. —El Se
cretario, Melchor de Castro.

Zuheros.
Núm. 1.093.

B, Aíamiel Tallón Alcalá, Alcalde cons
titucional de esta villa.

Hago saber: Que en virtud de lo dis
puesto por la Administración de Pro
piedades é Impuestos y lo acordado 
por el Ayuntamiento, se anuncia un 
tercero y último remate para el arrien
do á venta libre de los derechos de 
consumos y sal con los recargos auto
rizados durante el año económico pró
ximo, el día 30 dei mes actual, de 
doce á dos de la tarde, bajo la presi
dencia del Alcalde y con asistencia 
del Ayuntamiento ó una comisión de 
su seno, con sujeción al pliego de 
condiciones rectificado que desde esta 
fecha queda de manifiesto en la Secre
taría. El tipo de remate es de,18,928 
pesetas 39 céntimos, y los postores 
consignarán préviamente el 2 por 100 
de dicha suma, quedando obligado 
aquel á quien se adjudique el remate 
á constituir fianza en metálico igual à 
la cuarta parte de la suma eu que que
den rematados los derechos de consu
mo y recargos.

Lo que se anuncia coa la antelación 
legal para conocimiento del público, 

Zuheros 19 de Junio de 1887.—Ma
nuel Tallón,

Priego.
Núm. 1,089.

B. Félix Pérezy Laïque, Alcalde acciden
tal Preside7ite. del Ayuntamiento de 
esta ciudad.
Hago saber: Que terminado por la 

Junta pericial el repartimiento terri
torial correapoudíente al año éoonó- 
mico venidero de 1887 á 88, por acuer
do del Ayuntamiento de fecha 19 del 
corriente, queda de manifiesto expre
sado documento en la Secretaría Capi- 
j.ular, por término de ocho días, a con

ar ibs le la ficha, pira qua eu ,He^ 
plazo pueda ser examinado por iQ^ 
contribuyentes.

Lo que se hace público por medio 
del presente edicto para que Hegug ¿ 
conocimieuto de los interesados.

Priego 20 de Junio de 1887. —Félix 
Pérez.—Por su mandado, Jaan María 
de la Barrera,

Villanueva de Córdoba.
Núm. 1,091.

B. Antonio de Alarios, Alcalde constit^. 
cional de esta villa.

5 Hago saber: Que conforme á lo dis- 
t puesto en el art. 74 del Reglamento de 
; 30 de Setiembre de 1885, queda ex- 
j puesto al público en la Secretaría ma. 
i nicipal por término de ocho días el 
! repartimiento de la contribución de 

inmuebles, cultivo y ganadería, for
mado para el año económico de 1887 á 
1888, durante cuyo plazo podrán loa

■ contribuyentes su él compienJidos 
examinar sus cuotas y hacer las reóla- 
macioues que crean oportunas; adver- 

. tido.s, que trascurrido que sea, no se 
admitirá ninguna por justas y légiti
mas que fuesen.

} Villanueva de Córdoba 18 de Junio 
¡ de 1887.—El Alcalde, Autoaio de 
‘ Martos.

\ Fuente la Lancha.
' Núm, 1,090.

B. José Avda Barán, Alcaldeconsliiucio- 
nal de esta villa.
Hago saber: Que el reparto de la 

contribución territorial respectivo al 
ejercicio económico de 1887-88 se ha
lla expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por termine da 
ocho días para que durante ellos pue
dan aducir los intere.sado,s las reclama
ciones que e.stimen oportunas.

| Fuente la Lancha 20 de .luaío do 
i 1887.—José Dávila,—Por su manda- 
, do, el Secretario accidental, Miguel 
• Marta.

San Sebastián de los Ballesteros.
Núm. 1.092.

B. Jusm José Hoví Biraldo, Aladde cons
titucional de este Villa,

Hago saber: Que no habiendo teni
do efecto por falta de licitadores la su
basta de los ramos de vinos y aguar
dientes en venta exclusiva, verificada 
en el día de hoy, el Ayuntamiento, 
cumpliendo con lo prevenido en el^ar- 
tículo 246 da la vigente lustrucción del 
ramo, ha acordado rectificar en alza 
los precios de venta, que son el de 70 
céntimos de peseta el litro de vino, J 
126 céntimos de id en al del aguardien
te, y anunciar la segunda subasta da 
dichas especies, que tendrá lugar el día 
27 del corriente, de 10 á 12 de su ma- 
fiana, en las Casas Consistoriales, sir
viendo el mismo tipo y condiciones de 
la anterior.

Dado en San Sebastián de los Ba
llesteros á 19 de Junio de 1887,—Juah 
José Rovi,—Por su mandato, Andrés 
Márquez y Rovi, Secretario.
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DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE VILLANUEVA DEL REY

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Tercer trimestre de ISSi) ti 1887,

a Ü E N T A
del tercer friinestre del año económico de 1888 « 1887, qiie rinde el Depo-íitaric ^ue 

auscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja de su cargo ¡ • 
á saber: :

! DEPOSÍTARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE VILLANUEVA DE CÓRDOBA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Tercer trimestre de' 1888 á 1887.

CUENTA
del tercer trinte-sire del año económico de 1888 A 1387, que rinde el Depomrario qae 

suscribe de dts (^eríitíones He ingresos y pagos i>eri(icadas én la Caja de su cargo, 
á saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJAPRIMERA PARTE.-CUENTA DE CAJA,

Existepéia emnipoder en fin del trimestre anterior: .

Ingresos en el trimestre de esta cuenta...................

Cargo. ¿...........

Tata jwr ijagos verificadas en igual trimestre...... ........... ..

iísñstencia en mi jioder para el trimestre que sigue.........

Pesetas. ‘

Existencia en mi pod.er en fin del trimestre anterior................ 

ingresos en el trimestre de esta cueniá.,

Cargo.............................................

Cata por pagos verificados en igual trimestre............................

Existencia en mi poder parti el trimestre qué sigue.................

Piísctas

148^76

0.318,83^.

41.917,80

13.610,93

3.483,08 '

5.393,03

34.534,73

93.339,76

33.304,97
173,36

SEGUNDA PARTE,—COE NT .4 POR CONCEPTOS.

INGRESOS

SALDO 
del tiámestre ante

rior por opera
ciones realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

ea este trimestre.^

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimeatre.

Pesetas.

1 Propios....................... 632,56 682,65 1.366,10
200,002 Montes........................ 200,00

3 Impuestos................... TI 1}
4 Beneficenoia.............. 1) M

6 Instrucción pública.. « J}

3 Corrección publica, . n
7 Extraordinarios........ 77,60 77,50
8 2,284,29 2.284,29
9 Resultas. 1.315,69 1;3Ü6,76 2.622,41

10 Recursos legales pa-
3.050,02racubrir el déficit. . 3.258,18 6.308.20 .

11 Reintegros n n

CAnGO■ '7,640,71 6,316^82 12^67^53

PAGOS

1 Gastos del Ayunta-
miento.., . 1.776,60 1,186,96 2.962,46

2 Policía de seguridad. ' Zi 3^
3 Policía urbana y ru-

ral. '.......................... 368,00 íf 363,00
4 Instrucción pública.
5 Benefioencía.. . .., .. 28,50 86,75 114,25

240,506 Obras públicas,.,... T7 240,50
7 Corrección pública.. .337,62 337,62 676,24
8 Montes........... JI íí
9 Cargas......................... 1.366,94 2.416,19 3.773,13

10 Obras de nueva oons-
trucción................. Íí ÍT11 Imprevistos....... . 40,10 122,60' 182,60 L

12 Ampliación................. 3.484,29 3;484,29 -
13 Resultas..................... 3) 904,60 904,60

'• *
Data..................... 7,391,96 6.293,02 • , 12.684,97

^fí precedents cuenta está aouforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mí cargo, y con los docutnenboa que en su día as nuirán á la 
enenta general definitiva del ejercicio.

En Villanueva del Rey á 31 de Marzo de 1887.—El Depositario, Miguel 
Marta, , j

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asienr 
toa de los libros que están á nuestro cargo.

En Villanueva del Rey á 31 de Marzo de 1887.'— El Regidor Interventor, 
^ osé Paz.—V.'' j i." —- El Alcalde, Pranciaco Redondo,—El Secretario,< Ma
nuel R. Barrios. . ¡ .

SEGUNDAPARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

'SALDO TO TAL
del trimestre ante- OPERACIONES de liVi opemoioues

INGRESOS rior por .opera-. l'ôaÜzadas 11 asta
cisnes reaJizadaa. en este trimestre este, tiáineetre.

Psíoíca. Pesetas. Pesetas.

1 Propios.............,.. „
2 Montes.................
3 Impuesto.^......... . 8000 80,00
4 Beneficencia.,.....,..
5 lustruoción pública. 3> ’
6 Corrección pública. ft
7 Extraordinarios......
8 Ampliación.,__ ,., 20.367,27. 20 357” 27
9 Resultas................... 36.127,31. ■ ■1.727,93 37.866,2-4

10 Recursos legales pa-
ra cubtír el déficit.. 27.939,02 10.889,00 38.828,02

11 Reintegros...,.,,... ft 33 ft

Caugo............ 84.603.60 12,616,93 97.120,63

PAGOS’.,'

1 Gastos del Ayunta-
miento................... 462,90 246 00 707 90

2 Pol icía de seguridad. ÎÏ
3 Policía urbana y ru.-

ral......................... 153,88 2 296 00 2 448 88
4 Instrucción pública. .1.461,66 729,16 2.190,82
6 Beneficencia........ .. 250JB) 4 704 00 4 964 00
6 Obras públicas..... 445'73 445,73
Y GoTreoción pública,. 1.878,80 l ,878,80

■ 8 Montes................. ..
9 Cargas....................... 25.038,56 12.337,80 37.376,36

10 Obrasde ouevaeons-
jtraotíión.,

11 Imprevistos,,...., ft ■ • 40,00 40,00
12 Ampliaciún............. 14,773,07 . 14.773,07
13 Resultas................ ft ft ft

Data.............. 49.685,80 22.229,76 64.816,56

Lá precedents cuenta está eonfonna con lo qúe resulta de los libros de la De
positaría de mí cargo, y con los doedméntóá que eú su día se unirán á la cuanta 
general defir^tiva del'ejercicio.

Eu Villanueva de Córdoba á 31 de Marzo de 1887.—El Depositario, Miguel 
Coleto.

Examinada la precedents cuenta, está en un todo conforme con los asientos 
de loa libros que están á nuestro cargo,

En Villanueva de Córdoba á 31 dfe Marao de 1887,—El Regidor Interven
tor, Eduardo Muñoz-^V;" B,”—El Alcalde, Antonio de Martos.—El Í^ocre- 
tario, José Vázquez.
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BOLETIN OFíOUL DE LI PROVINOIA DE CORDOBA

Administración de Cantribuoiones y Hontas de la promena ide Córdoba.

CONTBIBUCIÓN TSapiTCaiaL

‘ ATOííTAJSHENTO DE LA RAMBLA

Núm. 877.

Belaáón de los contribuyentes cuyas partidas ban stdo declarados fallidas y son a niág 
■repartír en el próximo venidero año económico, por .eí primer concepto.

HOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES

Cuota.

Pte, Cént».

Año económico de 1886-87.

D. Andrés Oéniez................................................... . .................
FranciSico bíaz Lépera.............................................. . .
Juan García Ltnpena.......................................... ...................
Adriano Laque Ortiz........ . ...................... ...........................
Antonio Manso Gálvez:............................. . ............. .
A gustín Osuna Ifaeatre........................................................
Antonio Casado'Osuna......... .................................. ........... .
Antonio Doblas Muñoz..................................... ...................
Antonio Luque ■Sánchez........................................................
Antonio Lucena Pino......... . ............................ . .................

Doña Antonia Alcaide................................................................
D. Antonio PemándezBierra....................................................

Antonio Castro Osuna...........................................................
Alfonso Cabello Requena............. . ....................................... 
Antonio Ruiz Florea.............................. ............................
Antonio López Méndez.........................................................
Alfonso Moyano López....................... ................................
Cristóbal Moreno Cañero................. .................................. .
Celestino CaatiUa Laborde....................................................
Cristóbal Ruiz Aranda.............................................. ...........
Diego Rosal Lacena................................................ .
Francisco Luque y Laque....................................................
Francisco Pino Ortiz................. ;
Francisco Gómez...................................................... .
Francisco Girón Luque....................................................... ;
Francisco Rivero Rio............................................ ...............
Pranoiaco Marín Alfaro....................... . ... ...........................
Francisco Ariza Hidalgo.......................................................
Francisco Jurado Megías..........................   ...j
Francisco AlcántaraEigueroa..............................................
Gonzalo Prieto López......... ..................................................

Herederos de Antonio Hinestrosa............................... .............
Herederos de Alfonso Panadero................................................
Herederos de Cristóbal Morales................... . ...........................
Herederos de Francisco Ortiz............ ',....................................  
'Herédéros de Juana Lucena............. ........................................  
Herederos de Juan Antonio Requena...................................... 
Herederos de Juan Prieto.........................................................  
Herederos de Juan J, Flores.....................................................
Hereder.os de Lorenzo López.....................................................
Herederos de Laura de la Mata..................................................  
Heredero.^ de María de Torres................................................... 
Herederos de Pedro Rio Jiménez.............................................
Herederos de Victoria Raíz...................................................... ^
D. José Gómez JimÓEieiz............................. .............................

Jqan Montilla Segovia........................................................ .
Jupia da Dios CasadiO............................................................
Juan Ruiz Vicos...................................................................
Juan Gómez Sierra................................................................
Juan Antonio Aljama............................................................
Juan Baena Laguna.............................................................

DoñA Juana Padrosa...................................................................
D. Juan Aguilar Povedano................. ......................................

José Márquez Pedrosa..........................................................
Juan Muñoz Urbano.............................................................
Juan Rivero Jiménez...........................................................

Doña Josefa Gómez Estepa....................... . ............. . .............
D. José Gálvez García.................................... . ........................

José Fernández Requena......................................................
Juan Porras Marín................................................................
Juan Moreno Garnica...........................................................
Juan Mantero Gutiérrez............... ... . . ......................... .
Juan Casas Espejo................................................................
Tosé Trapero Navarrete..'..................................................

Doña Juana Pino Prieto............. ..............................................
D. José Ariza Muñoz........................................ ........................

Juan Arroyo y Arroyo.....................................................
Juan Portillo Fernández......................................................
José Rosal Lucena....................................... . ......................

Doña Leonor Baena Gálvez......................................................
D. Lucas Paz Gómez............................. ....................................

Miguel Alfaro Moreno............................ . ......... .................
Deña María Josefa Rojas......................................................... ..

María Andrea Mayer.............................................................
María Sierra Muñoz..............................................................
M.irina Alcaide....................... . ............................................

0,84 
0,26 
2,62 
1.98 
0,00 
5,00 
5,00 
3,86 
5,00 
5,00 
2,60 
5,00 
2,60
2,60 
1,00 
1,00 
1,00 
5,00

12,60 
ai60 
6,00 
2,60 
6,00 
2^50 
2^60 
1,00 
1,00 
0,60 
1,00 
1,00 
1,00 
6,00 
6,00 
0,88 
6,00
1,25 
0,10 
0,32 
6,00 
2,60 
2,50 
5(00 
5,00 
5,00 
0,76

14,46 
Ii2& 
5,00 
5,50 
2,60 
6,00 
2,60 
6,00 
6,00 
1,26 
1,00 
5,00 
1,00

16,89 
1,00 
8,07 
2,60 
1,00 
0,60 
8,02 
1,00 
1,00 
1,00 
4,00 
2,60 
2,60
2.60 
6,00 
6,00 
6.00
2,60

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES

Doña Marfa’Dolores Doblas......................................................
Micaela Millán Duque............................... ...........................

D. Manuel Fernández Pino.......................................................
Manuel Peña Ramírez..........................................................
Pablo de loa Reyes Fuentes................................................. 
Pedro Segovia López...........................................................  
Pedro Trapero Montaño......................... ...............................
Rafael Baño Río....................................................................
Sebastián Jiménez Bey........................................................  
Tomás F. Moreno..................................................................  
Mateo Mengual.................................................... . ...............

Doña María Dolores Muñoz........................................................ 
D. Antonio Moreno Romero......................................................

Antonio Carmona Gómez......................................................
Francisco Recio......................................................................
Franciíico Ortiz............................. ........................................
Juan Chama................................ ..........................................
José Modales................................. .  ......................................
Lorenzo Nadales....................................................................

Instituto de segunda^ enseñanza................................................
D. Antonio Escribano, por él, D, Manuel, Escribano..............

Gabriel Ruiz y Ruiz..................................... .......................
Herederos de Manuel Múrez Ariza........................................... 
D. José Ferrer Fernández............... ..........................................

Manuel Granados ¡Muñoz.......................................................

"ToTaL..................... .............................

JUZGADOS

Lucena.

Núm. 1.082.

Don,Mariano Alvares Ossorio y Ma/fei, 
Jiue de primera instancia -interino de 
esta ciudad y su, partido.

Por el presente, bago saber: Que, en 
este Juzgado y Escribanía del Actua
rio se signen autos ejecutivos á ins
tancia dél Procuaador Don Francisco 
Clemente Víbora, en nombre de Don 
Vicente Antonio, Torres y Muñoz, de 
este domicilio, contra los herederos de 
Don Andrés Prieto y Jiménez, veci
nos de Encinas Reales, sobre, cobranza 
de-castidad de-pesetas, en los cuales, y 
por providencia de esta fecha, he acor
dado sacar á publica subasta, para su 

} venta, las fincas siguientes;

Una casa, situada en la ca
lle de la Corona, de referida 
villa de Encinas Reales; mar
cada -con el número treinta y 
seis, -cuya fachada mira al 
Norte, y linda: por su dere
cha, entrando, con otras de 
Manuel de Mora, por la iz- 
quienda,; más de herederos de 
Don Andrés Prieto, y por la 
espalda, con patios de los di
chos Prieto y Mora; valorada 
por perito correspond lente en 
la cantidad de mil diez pe
setas..........................................1.010,00

T otra casa, situada en la 
propia calle que la anterior, 
marcada con el número trein
ta y ocho, cuya fachada da al 
N<>r,t6,-y linda: por Ia der echa, 
entrando, con la casa número 
treinta y seis descrita ante
riormente; por la izquierda, 
con otras de Don Pedro Aya- 
la y Prieto, y por la espalda, 
con patíos de otras de Don 
Sebastián Prieto; valorad apor 
el mismo periro en la canti-

Cuota, 

Pfa Cénti.

6,00 
6,00
1,00 
1,00 
2,60 
6,00 
5,00 
1,00 
1,00

21,71
2.60 
1,30 
0,60
1.24 
0,62 
0,62 
0,62 
0,62 
3,34 
4,42

19,96 
4,02 
6,00 
6,00 
1,00

367,87

rts, |Cte.

dad de dos mil novecientas 
cincuenta y cinco pesetas. . - 2.963,00

Total......................... 3.966,00
Para el remate de dichos predios se 

ha señalado el día nueve de Julio pró
ximo venidero, y hora de la una de su 
tarde, en la sala audiencia de este Juz
gado, debiendo hacerse las siguientes

ADVEHTENOIAS

Primera. No se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
del avalúo.

Segunda. Que los licitadores se 
han de conformar con la certificación 
del Registro ce la Propiedad como tí
tulos de. las fincas, sin derecho á exigir 
ningunos otros, y

Tercera, Que para tomar parte eu 
la subasta, los licitadores con signarán 
préviamente .en la mesa judicial el 
diez por ciento del valor que sirve de 
tipo para aquélla.

Dado en Lucena á catorce de Junio 
de mil ochocientos ochenta y siete.- 
Mariano Alvarez Ossorio. —Por man
dado deS. S,, y por mi compañero Don 
Felipe de Blancas, Pedro Romero.

ANUNCIO

En la Administración de este Bo

letín (Casa Socorro Ho.spiçio) existen 
ejemplares de la Ley de Red uta miento 
y Reemplazo del Ejército, adioionaJa 
con el Reg1ámento para ia declaración 
de exenciones. Cuadra de inutilidades 
físicas que eximen del servi do, militar 
y Circoiares de 11 ds Julio y 12 de 
Agosto de 1886, pertinentes ai mismo 
asunto.

Su precio 2‘25 pesetas. 
-------------------------------------------- r-rjÇ

CÓRDOBA
lurxHNTA esovisoiAi (o*sa socobbo hcbpiOiOJ
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